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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2699 

 

RADICACIÓN:  760013103-001-2021-00242-00 

DEMANDANTE:  Robinson Zamora Lozano. 

DEMANDADO:  Leonardo Urbano Bermeo. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN: Primero Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2700 

 

RADICACIÓN:  760013103-001-2023-00156-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO: Industria Textil Andina S.A.S. hoy Grupo Intexa S.A.S. y Juan 

Gilberto Sánchez Cure. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN: Primero Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 2772 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2008-00371-00 

DEMANDANTE:   María Rosmery Cardona 

DEMANDADO:   Ligia Morimitsu de Morimitsu y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Quinto Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora solicitó el decreto de una medida 

cautelar, se accederá a ello por atemperarse a lo dispuesto en el artículo 593 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 717 del C.C. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los cánones percibidos con ocasión del 

arrendamiento del inmueble identificado con FMI. No. 370-331547 de propiedad de la 

demandada Ligia Morimitsu de Morimitsu, el cual se encuentra embargado y secuestrado en el 

presente asunto. Dicho inmueble se encuentra ubicado en el Corregimiento de Navarro. 

 

LIMÍTESE EL EMBARGO a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($35.000.000 M/CTE). 

 

Por secretaría, líbrese comunicación dirigida al Ingenio Incauca, especificando el número de 

cuenta respectivo, para que se sirva consignar a órdenes de este despacho, las sumas de 

dinero por el concepto descrito, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley.  

 

Remítase el oficio al apoderado del extremo activo para que proceda con su 

diligenciamiento. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

 
ACTA DE AUDIENCIA DE REMATE DE BIENES  

N° 052 

 
 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2017-00085-00 

DEMANDANTE:   CARLOS JULIO GONZÁLEZ RAMÍREZ (CESIONARIO) 

DEMANDADO:   ESTHER MARIA DIAZ SAMPAYO Y OTRO 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN:  QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En Santiago de Cali, hoy dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), a las diez 

de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora señaladas previamente en el proceso de la 

referencia, con el fin de llevar a cabo el Remate del bien embargado, secuestrado y avaluado 

en este proceso; el suscrito Juez en compañía de su Secretaria ad-hoc declaró el Despacho 

en Audiencia Pública con dicho fin, a través del aplicativo Microsoft Teams, plataforma 

autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Se informa que a la audiencia no se hacen presentes ni las partes, ni sus apoderados 

judiciales, ni tampoco terceros interesados en hacer postura en la licitación anunciada. 

 

Prosiguiendo con el trámite, el señor Juez deja constancia de que, fuese lo pertinente dar 

continuación a la licitación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. de 

no ser porque el CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS, en comunicación allegada al 

correo institucional del despacho en la fecha referenciada, informó de la aceptación de la 

demandada Esther María Diaz Sampayo en trámite de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante en aquella entidad desde el pasado 6 de octubre.  

 

En ese orden de ideas, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., 

se ordenará la suspensión del proceso, requiriendo a la citada entidad concursal, para que 

informe oportunamente al despacho, las resultas del trámite aludido. En consecuencia, se 

profiere AUTO # 2757 de la presente fecha, en el que se RESUELVE: PRIMERO: 

SUSPENDER DE MANERA INMEDIATA el presente trámite ejecutivo adelantado en contra 

de la demandada Esther María Diaz Sampayo, hasta tanto culmine el trámite de negociación 

de deudas iniciado ante el Centro de Conciliación Fundafas. 
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SEGUNDO: OFICIAR al Centro de Conciliación Fundafas, comunicándole lo dispuesto en 

esta providencia y, a fin de que se sirva informar oportunamente a este despacho de las 

resultas del trámite iniciado en aquella instancia por la citada demandada. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada siendo las 10.04 a.m.  

 

 

El juez, 

 
           
 
 
 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2273 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2017-00148-00 

DEMANDANTE:   Financiera Juriscoop SA 

DEMANDADOS:   Eduardo Silva Orozco 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Once Civil del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A folio 128 del cuaderno principal del expediente digital, obra oficio remitido por el Juzgado 

Primero Civil del Municipal de Buga (V), en el que informaron que la medida de remanentes 

que comunicó esta Agencia Judicial surte efectos en el proceso ejecutivo radicado bajo la 

partida No. 001-2018-00224-00. 

 

Lo anterior, será puesto en conocimiento de la parte actora para lo que considere pertinente. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA el memorial obrante a folio 

128 del cuaderno principal del expediente digital, para los fines que estime pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2773 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2017-00148-00 

DEMANDANTE:   Financiera Juriscoop S.A. 

DEMANDADOS:   Eduardo Silva Orozco 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Once Civil del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A ID 08 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, obra comunicación 

remitida por el funcionario Jhon Fredy Salamanca Daza, en su calidad de Profesional 

Universitario Grupo de Gestión de Nomina, Afiliaciones Y Pensiones - División de Gestión 

Humana de la Procuraduría General de la Nación, quien informó del retiro del demandado 

de la citada entidad desde el 7 de diciembre de 2021. 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de lo anterior a la parte ejecutante, para los fines 

que considere pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la comunicación emitida por 

el funcionario adscrito a la Procuraduría General de la Nación, obrante a ID 08 del cuaderno 

de medidas cautelares del expediente digital, para los fines que considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

mailto:Ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co
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RV: RADICACIÓN: 76001-31-03-011-2017-00148-00

Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 5/10/2023 15:27

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Jhon Fredy Salamanca Daza <jfsalamanca@procuraduria.gov.co>
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 15:05
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - No�f - Valle del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN: 76001-31-03-011-2017-00148-00
 
Buenas tardes Drs. OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI,
 
 
Les informo en atención al oficio No. 2451 de 9 de sep�embre de 2023, de manera atenta me permito manifestarle que
de acuerdo con el Sistema de Información Administra�va y Financiera SIAF, Módulo de Nómina, el señor¬ EDUARDO
SILVA OROZCO C.C. No. 16.699.186, se re�ró de la en�dad el 07 de diciembre de 2021.
 
Cordialmente,
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jhon Fredy Salamanca Daza
Profesional Universitario
Grupo De Gestion De Nomina, Afiliaciones Y Pensiones - Division De Gestion
Humana - Secretaria General
jfsalamanca@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 10610
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5ª # 15 - 80, Bogota D.C., Cód. postal 110321
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2695 

 

RADICACIÓN:  760013103-012-2021-00065-00 

DEMANDANTE:  Alberto Ariza Martínez. 

DEMANDADOS:  Interconexión Total S.A.S. y otros. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN: Doce Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P En consecuencia, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a ID 019 de la carpeta del juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2759 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-012-2022-00022-00 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:   LILIANA MARCELA CARVAJAL 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN:  DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente, a ID 18 del cuaderno principal del expediente digital, se tiene que la 

demandada otorgó poder a un profesional en derecho para que ejerza su representación en el 

asunto referenciado; siendo lo anterior procedente, se accederá a ello, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el extremo pasivo presentó incidente de nulidad por indebida notificación, del 

cual previo a resolver, se ordenará correr traslado a la parte actora para darle el trámite 

pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al abogado WALTER ANDRES IBAÑEZ TERREROS, identificado con 

la C.C. No. 98.475.062 y T.P. No. 99.283 del C.S.J., como apoderado judicial de la demandada 

Liliana Marcela Carvajal. 

 

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 127 del C.G.P., tramítese en cuaderno separado la 

solicitud de nulidad presentada por el extremo pasivo. 

 

TERCERO: Del incidente presentado, córrase traslado a la parte incidentada, por el término de 

tres (3) días conforme y para los efectos del numeral 2º del artículo 129 del Código General del 

Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Incidente de Nulidad Rad. 2022-00022-00
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de sep�embre de 2023 15:46
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Incidente de Nulidad Rad. 2022-00022-00
 

De: walter andres ibañez terreros <wibanezterreros@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de sep�embre de 2023 15:32
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Incidente de Nulidad Rad. 2022-00022-00
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. 

E. S. D. 

 

ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A.  

DEMANDADO:  LILIANA MARCELA CARVAJAL FLORES 

 RADICADO:  2022 – 00022-00 

 

WALTER ANDRES IBAÑEZ TERREROS persona mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la señora LILIANA MARCELA CARVAJAL FLORES, igualmente mayor de edad e 

identificada con el número de cédula 67.023.606, quien dentro del proceso en referencia funge como 

demandada, mediante el presente documento me permito presentar INCIDENTE DE NULIDAD 

PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 132  

291,292.293 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

En el caso que nos ocupa, la nulidad por indebida notificación esta contemplada en el articulo 133 

numeral 8 del Código General del Proceso, el cual establece las causales de nulidad y, conforme al 

inciso 4 del artículo 135 del mismo estatuto, el Juez debe rechazar de plano las solicitudes de nulidad 

que se funden en causales distintas a las mencionadas en los mencionados artículos. 

 

“Art 133. Causales de Nulidad. 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del Auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como parte, o de aquella que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la Ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Publico o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la Ley debió ser citado”. 

 

De acuerdo con el artículo 142 inciso 1º del Código General del Proceso, las nulidades se pueden 

alegar en cualquiera de las instancias, antes de que se dicte Sentencia, o durante la actuación 

posterior a ésta si ocurrieron en ella, lo anterior basado en los siguientes: 

 

HECHOS: 



PRIMERO: Mediante demanda presentada el día 24 de enero de 2022, la entidad BBVA S.A., 

pretendía mediante la vía ejecutiva, lograr el pago de las obligaciones insolutas que a la fecha 

adeudaba la señora LILIANA MARCELA CARVAJAL FLORES, por concepto de los siguientes títulos 

valores pagarés: 

 

• Pagaré No.09249600005895, suscrito el día 29 de enero de 2016 por valor de CIENTO 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VENTIDOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS MCTE ($119.922.579) 

• Pagaré No. 09245000029753, suscrito el día 28 de enero de 2016 por valor de SESENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS MCTE 

($66.352.915). 

 

SEGUNDO: En el acápite de notificaciones del libelo demandatorio, se le denunció al despacho como 

direcciones de notificación de la demandada en referencia las siguientes: 

 

- Dirección física. La CARRERA 25 B #23-32/34 DE CALI.  

- Dirección electrónica, lilianamc12@hotmail.co 

 

TERCERO: El apoderado de la parte demandante, bajo la gravedad de juramento manifiesta al 

Despacho en el acápite de Notificaciones de la demanda que obtuvo el correo electrónico de la 

demandada de la solicitud de crédito que la misma dejo en el Banco BBVA, documento que nunca 

aporto al expediente como prueba. 

 

CUARTO:  A pesar de contar con la dirección física de la residencia de la demandada CARRERA 25 

B #23-32/34 DE CALI, bien inmueble que sirvió de garantía real para el otorgamiento del crédito 

bancario, la parte demandante nunca intento notificar el mandamiento de pago conforme lo exige los 

Art 291, 292 y 293 del Código General del Proceso a esa dirección a sabiendas que esa es la 

dirección de su residencia y mucho menos se emplazó para consecuente mente haberle nombrado  

Curador Ad Liten, limitándose a hacerlo únicamente al correo electrónico lilianamc12@hotmail.co, el 

cual bajo la gravedad de Juramento que se entiende prestado, manifiesta la demandada que nunca 

ha tenido y jamás ha abierto ese correo lo que lleva al hecho de que nunca tuvo conocimiento del 

proceso.  

 

QUINTO: La demandada al no conocer el proceso en su contra, no tuvo la oportunidad de ejercer su 

derecho a la defensa y a la contradicción, por lo que fue parte ausente dentro del mismo y mucho 

menos fue emplazada con el fin de que sea representada por un Curador Ad liten Art en virtud del 

derecho a la defensa y al debido proceso.  

 

mailto:lilianamc12@hotmail.co


Con respecto al nombramiento de Curador Ad liten, la Corte Constitucional se refirió en sentencia T 

– 088 de 2006 respecto a esta figura de la siguiente manera: 

 

«El nombramiento del curador responde, a la necesidad de defender los derechos de las personas 

ausentes en los procesos judiciales, por lo cual, precisamente, su presencia en el debate judicial es 

garantía de defensa para quien no puede hacerlo directamente. Sobre el particular, la Corte ha dicho 

que la decisión de designar curadores ad litem, tiene como finalidad esencial proteger los derechos 

del ausente, que no por estarlo puede recibir un tratamiento procesal desventajoso, pues éste 

redundaría en menoscabo de algunos de los derechos sustantivos que en el proceso se 

controvierten. Constituye, pues, un instrumento protector del derecho fundamental de defensa. Por 

ello, debe entenderse que se trata de representar a quien resulte directamente involucrado en el 

proceso, es decir a quien por su ausencia puede ser afectado con la decisión que se tome.» 

 

SEXTO: La dirección electrónica que registra la demandada en el RUT ante la DIAN es 

loresoto123@hotmail.com, información que data desde el 27 de septiembre de 2.013, fecha del 

registro de su actividad económica ante esa entidad del Estado, la cual se realizó tres años antes 

del otorgamiento del crédito motivo de este proceso, documento oficial que debe tener en su poder 

la entidad financiera toda vez que se trata de un crédito que supera los CIEN MILLONES DE PESOS, 

y que el RUT del acreedor es un documento clave para otorgar semejante crédito a un particular. 

 

SEPTIMO: La entidad demandante, con el afán y firme propósito de notificar a la parte demandada, 

independiente de afectar los derechos: DERECHO A LA  DEFENSA, A LA CONTRADICCIÓN DE 

LA PRUEBA, A APORTAR PRUEBAS, A LA VIVIENDA, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA, A LA INFORMACIÓN, A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL Y LOS DERECHOS 

SUPERIORES; decide iniciar los actos de notificación en la dirección de correo electrónico 

lilianamc12@hotmail.co, el cual nunca fue conocido por la cliente, ahora demandada toda vez que 

no tenía conocimiento de su existencia y por tales razones es evidente que dicho correo electrónico 

nunca fue abierto por LILIANA MARCELA CARVAJAL FLORES, pues no le pertenece . 

 

OCTAVO: El Despacho de conocimiento, ni oficiosamente ni apetición de parte, dio aplicación al Art 

8º del Decreto 806 de 2020 modificado por la ley 2213 de 2022, en procura de lograr la verdadera 

notificación de la parte demandada a pesar de contar con las direcciones para notificar en debida 

forma el proceso (Dirección física, Rut, Certificado de Carama de Comercio); dando por notificada la 

demanda a petición de la parte interesada.   

 

Art 8º decreto 806 de 2020 modificado por la ley 2213 de 2022: “La autoridad judicial, de oficio o a 

petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 



notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, 

o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales.” 

 

PETICIÓN CONCRETA: 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas solicito se declare en lo que respecta a este proceso la 

NULIDAD de lo actuado a partir del Auto por medio del cual se da por notificada la parte demandada, 

debido al no cumplimiento de lo preceptuado por los artículos 291, 292, 293 y s.s. del Código General 

del Proceso y lo pertinente con el artículo 8, y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 

de 2020 modificado por la ley 2213 de 2022, todo ello con el fin de ejercer por parte de la demandada 

el derecho a la Defensa y contradicción. 

  

PRUEBAS: 

 

Ruego señor Juez, tener como pruebas a la presente solicitud el siguiente documento: 

 

- Certificado de Cámara de comercio de la demandada. 

- RUT (Registro Único Tributario) expedido por la DIAN. 

- Certificado de tradición del bien inmueble matricula inmobiliaria No 370-45138 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

• Artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso. 

. Artículo 133 del Código General del Proceso. 

• Artículos 8 y 9 del Decreto 806 del 2020. 

• Artículo 142 inciso 1º del Código General del Proceso 

 . 

 

Atentamente, 

 

WALTER ANDRES IBAÑEZ TERREROS 

C.C.No 98.475.062 del Bagre Ant 

T.P No 99.283 del C.S. de la J. 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2696 

 

RADICACIÓN:  760013103-012-2022-00083-00 

DEMANDANTE:  Banco AV Villas S.A. 

DEMANDADOS:  Carlos Eduardo Mosquera Perea. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN: Doce Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P En consecuencia, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a ID 11 de la carpeta del juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


